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RECORRIDO PÚBLICO DEL DERECHO A LA 
VIDA PRIVADA 

1.- Aproximación Histórica 

Víctor Malpartida Castillo 

Profeso r de Derecho Económico en la UNMSM . 

Podemo s observar en la evo lución histórica del derec ho a la vida priva­
da, un período al que se puede denominar como antecedentes , y, otro subsi ­
guiente desde que fuera enunci ado como derecho autónomo. 

1.1.- Antecedentes 

Según Morales Prats, el derecho a la vida privada o a la intimidad , 
es un derecho moderno, que aparece al comp ás del desarrollo de las 
primeras manifestaciones de los más media, vale decir, de las formas 
de intrusión en la esfera personal , cuando la presión social sobre la 
esfera privad a se patentiza 1. No obstante, su reconocimiento obede ­
ce a un lento madurar desde otras épocas. 

1 Morales Prats, Fermín: La Intimidad en el Derecho Penal Español. Primera edición. España 
1994, pág. 15. 
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La antítesi s entre lo público y privado siempre ha estado presente, con la 
predominancia de uno y otro espacio, de acuerdo a la época de que se trate. 
Las socie dades antiguas desplegaban colectivamente tanto las actividades de 
trabajo , como las religiosas y de diversión, y, como consecuencia de ello , privi­
leg iaban lo público , minimizando una privacidad para el individuo . La vida del 
hombre antiguo- como advierte José Luis Aranguren- transcurriría en el espa­
cio de lo público, llámese el ágora, el mercado o en otro esp acio de similar 
natural eza 2. 

En la sociedad helénica, el ciudadano tenía dos órdenes de existenci a en 
la poli s clásica: el público, de lo cual es indicativo la expresión koinón (lo que es 
común ), y, el privado, de lo que puede ser sugerente el vocablo idión (lo que es 
propio, personal, privativo). De allí que de idios derive, por ejemplo, idiosincracia, 
idioma, y también idiota, que significa ignorante. El idiota, señala Hannah Arendt , 
es aquel que vive en su casa y se preocupa exclusivamente por su vida y sus 
necesidades inherentes. Es ignorante, porque desconoce la relevancia de l mun­
do común y compart ido3• 

Vásq uez señala que los hitos más remotos del derecho a la vida privada 
o intimid ad se pueden encontrar recién en la sociedad romana . Allí pod emos 
observar una protección jurídica del honor, concepto ligado históricamente a la 
intimid ad~. 

Así, Herrera Tejedor, destaca que, en el Derecho Rom ano, la iniuria, -
que tuvo un inicial sentido general como injusticia o ilícito-, fue sirvie ndo paula­
tinamente para designar actos lesivos singulares, que por sus contornos difu sos 
no poseía una denomi nación específica. La iniura comprendía originariamen­
te , en el ámbito de los delitos contra las personas, todas las hipótesis qu e no 
fuesen acción violenta. A su vez, la evolución de la protección de los bien es 
inmateriales viene constituido por el edicto "ne quid infamandi causa fiat" que 
supuso una ampliación de las facultades del pretor, el cual , a partir de lo ante­
rior, valoraría todo acto susceptible de causar infamia a alguien. Para Herrera 

2 Aranguren, José Luis: " El ámbito de la intimidad" en: Castillo del Pino, Car los (Editor ): De la 
Intimidad . Editorial Grijalbo. Barcelona 1989, pág. 17. 

3 Lafer. Celso: La reconstrucción de los derechos humanos. Un diálogo con el pensa miento de 
Hannah Arendl. Fondo de Cultura Económica. Primera edición. México 1994 , pág. 268 . 

4 Vásquez Ríos, A Ido: Conílicto entre intimidad y libertad de información. Unive rsidad de San 
Martín de Parre s. Lima 1998, pág. 20. 
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Tejedor, citando a Santo s Barbero, e llo supone, por prim era vez, el triunfo de un 
criterio "s ubjetivo" 5• 

En esta persp ec tiva , la Lex Cornelia de Iniurii s, promul gada en e l año 8 1 
a.C., ·supuso otro gran ava nce. Para el último autor citado , con ella aparece, e l 
primer vestigio de tutela de la intimidad , a través de su más caracte ríst ica ma­
nifestación , como es la inviolabilidad del domicilio . 

Sin embargo , sería con el cristi anismo, que e l hombi"e alcanzaría una 
individualidad destacabl e6. Se pon e de ejemplo a San Ag ustín , quien represe nta 
- para algunos - el primer hombr e mod erno7• Como prueba de la preoc upación 
por la intimidad , en San Agustín , basta extraer un pasaje de sus Confesione s: 
"Vos sois, Señor quien me juzgáis, porque si bien ningún hombr e sabe lo del 
hombre , sino del hombr e que es tá en él, no obstante , hay alguna parte del hom­
bre que la ignora el mismo espíritu que está en el hombre .. . "8• 

En la edad media , tanto lo público como lo pri vado no pose en contornos 
definidos. Sólo con la deses tructuración del feudalismo, la for mac ión del Esta­
do absoluto y el ascenso de la burgues ía, se llega ría a identific ar lo público co n 
el Estado , y, lo privado con la casa, la familia y e l trabajo 9• Se abre así un nuevo 
periodo , en dond e el individu o va a tener una centralidad en e l pensamiento y en 
lo jurídico . 

Por otro lado , Rous sea u, se constituiría , en e l primer teórico moderno de 
la intimid ad, en cuanto a rebe lión del individuo , que no se siente cómodo con la 
sociedad , pero que no consigue viv ir fuera de ella: "E l exp loró en profundid ad, 
el subjeti vismo de la vida emoc ional y la intimid ad del corazón, que al revés de 
la res idencia privad a no tiene un luga r objetivo y tang ible en e l mundo , y por esa 

5 Herrero Tejedor, F<.:rna1.1o: Honor, 11,Limidad y Propi a Imagen. Editorial Colex. Segunda 
ed ición. Madrid 1994, pág. 35. 

6 Vásquez Ríos, Aldo: ub. , cit., pág . 2 1. 
7 Riber, Lorenzo: "Prólogo " a Confe siones de San Agustín . Editorial Aguilar. Sexta edición. 

Madr id !94 ! . En este prólogo , Riber dirá: "Ag ustín. que vivió haci a el fi n del mundo antiguo 
y que con sus ojo s présagos, como el Anfiarao de la fábu la, vio abrirse la sima que había de 
traba rle en sus profundidades , se p,o yectó en haces de luz viva hacia el mundo venidero. 
Agustín es el primer homb re moderno" (pág. l 5) 

8 San Agustín: Confe siones . Editori al Agui lar. Sex ta Edición. Madrid ! 94 ! , pág. 441. 
9 Camp s, Victoria: "La reconstrucción de lo púb lico y lo íntimo" en: Castilla del Pino. Carlos 

(editor ): De la Intimidad. Ed. Grijalbo. llar ce lona 1989 . pág . 59. 
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razón no puede ser tutelado por la clásica inviolabilidad del domicilio " 10 . Las 
verdades o int imida des de Roussea u, expresadas en su obra "Las Confesio­
nes", son d irectame nte expuestas, sin considerar -como hace San Agustín te­
niendo prese nte siemp re a Dios- mediadores. Un pasaje de su obra es elocuen­
te de lo que dec imos : "Empr endo una obra de la que no hubo jamás ejempl o y 
cuya rea lizació n no tendrá imitadores. Quiero mostrar a mis semejantes a un 
hombre en toda la verdad de la naturaleza, y ese hombre seré yo ( ... )Yo, sólo 
yo. Comprendo mjs sent imientos y conozco a los hombres. No soy como ningu­
no de cuantos he visto , y me atrevo a creer que no soy como ninguno de cuan­
tos existe n. Si no soy mejor, al menos soy distinto. Si la naturaleza ha obrado 
bien o mal en rompe r e l molde en que me ha vaciado, es algo de lo que no se 
puede j uzgar hasta des pués de haberme leído" 11 • 

A fina les de l sig lo XVIIT, cuando ha culminado el período llamado por 
Peces- B arba , como trá nsito a la modernidad, se puede decir que los derechos 
fundam entales supondrá n uno de los aspectos del desarrollo del individuo y del 
prota gorusmo que adq uiere e l hombre individual en el nuevo orden económico y 
social surgido en dicho período12. Esa importancia extrema del indi viduo va a 
ser expresión de l libera lismo, ideo logía en la que los derechos fundamentales 
constituirían un elemento principal. 

La idea de la privacy , va a verse influenciada por ese individualismo , en 
la forma de un individual ismo posesivo, correspondiente a la estructur a social 
burguesa. Con esta perspectiva, la intimidad se erige en un elemento u objeto 
ligado a la propiedad. En el mode lo de sociedad instaurado por la burguesía, e l 
hombre-propietario goza de todos los derechos, y los valores jurídicos y mora­
les. Estos se configuran como valores de mercado, que entran en funciona­
rruento a través de categor ías abstractas, como el contrato y la propiedad pri va­
da. La vida privada o intimidad, ligada a la propiedad, manifiesta sus carac teres 
de exclus ividad y pertenencia , propios de las relaciones dominica les y de las 
facultades de goce y de disfr ute dimanantes de las mismas 13. 

10 Lafer , Celso: ob., cit., pág. 297. 
11 Rousseau , Jean Jacques: Las Confesiones . EDAF. Madrid 1980, pág. 27. 
12 Peces-Barba Maninez, Gregorio: Tránsito a la Modernidad y Derechos Fundamenta les. 

Editoria l Mezqu ita S.A. Primera edición. Madrid 1982, pág. 6. 
13 Morales Prats , Fermín: ob., cit., págs. 18-19. 
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Sin embargo, esta concepción de la privacidad sufre mutaciones, como 
consecuencia de los cambios económico s y sociales, ocurridos en la seg unda 
mitad del siglo XIX. La consolidación de la burguesía, trae a su vez, que ese 
individualismo posesivo de los inicios, sea insufici ente para fund amentar a los 
derechos del hombr e que se universalizan. Se romp e así, aquella relación inti­
midad-propied ad, o, en sentido más amplio , liberty-property, expresado por 
Lo cke 14. 

La libertad se " libera liza" del fund amento propi edad, para ampararse en 
la propi a calidad y esencialidad del hombre, en la persona individual. Si bien es 
cierto, este salto cualitativo se da en Inglate1Ta, su repercusión se va a mostrar 
en los Estados Unid os, en cuanto a la vida pri vada o intim idad. 

1.2.- Enunci ac ión clásica del Dere ch o a la Vida Privada y su 
evolución 

Samuel Warren y Lo uis Brandeis serán los encargados de mos­
trar por primera vez, una fund amentac ión del derec ho a la vida pr iva­
da o intimid ad de manera plena y autónoma en lo jur ídico. Si bien 
antes de 1890 (fecha en la cual los nombrados publican su clásico 
artículo), el derecho a la intimid ad o vida privada había sido cons ide­
rado como un hecho de costumbr e soc ial, de respe to mora l debido a 
la persona, no había sido consagrado en normas lega les o en motivacio­
nes de sentenc ias judic iales, por lo que este esfuerzo de los abogados 
norteamer icanos, consti tuye una primera y precisa fundamentació n 15 . 

Warren y Bra ndeis -abogados de profesió n-, en 1890 publican un artícu­
lo bajo el título 'The right to privacy" en la rev ista Harvard Law Review , Vol 
IV, núm 5, que por unanimidad en doct rina se considera , la aparición como 
derec ho de la int imidad. Las circunstancias que subyacen a la publicación en 
refere ncia no deben pasar desaperci bidas, las que Herrera Tejedor 16, siguiendo 
a Prosser, detalla. 

La Sra . Warren, hija del senador Bayard, de Del aware , casada con un 
jove n y adinerado empresario de.! pape l -que sólo un año antes había abandona-

14 Ibídem, pág. 20. 
15 Frosini , Vittorio: Inform ática y Derecho. Editoria l Ternis. Bogotá -Colombia 1988. pág. 75. 
16 Herrera Tejedor, Fernando : ob., cit., pp. 37 y ss. 
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do la práctica del derecho para dedicarse a los negocios-, acostumbraba a dar 
en su casa de Boston, frec uentes fiestas sociales . Los periódico s loca les, y en 
espec ial, la revista "Saturday Eve ning Gazette", especializada en asuntos de la 
a lta soc iedad, cubrieron la informac ión de las mismas, con detalles altamente 
persona les y desagradab les. El asunto llegó a su máximo, con ocasión de la 
boda de un a de las hija s de Warre n quien se molestaría seriamente . Este último , 
acud iría a un-antiguo amigo de Harvard , Brandei s, que más adelante, llegar ía a 
ocupar e l cargo de Juez del Tribunal Supremo de su país. Ambos decidieron 
public ar e l artíc ulo citado líneas arriba, que ha sido considerado , como el más 
sobresaliente y mentado ent re los trabajos jur ídicos sobre la ley en Estados 
Unidos 17 . 

Sin embargo, los hechos sucintamente relatados en el párrafo anterior, 
no nos debe llevar a pensar que sólo una circunstancia de carácter person al, 
determjnó el origen del derec ho en tratamiento. Repetimos -lo que ya mencio­
namos- que es una permanente relación antitética de lo público y privado , lo 
que en defi niti va influye en la apar ición de un derecho de tal carácter. Si a es to, 
unirno s el conjunto de fac tores eco nómicos y sociales -llámese en síntesis so­
ciedad de masas, rev olución industrial y los correspondientes más media- ten­
dremos una idea más acabada, del por qué no es fortuito su origen. 

El artíc ulo de los abogados norteamericanos18• constituye una fundamen­
tación primigen ia de la intim idad o vida privada y, a su vez, el rompimiento de la 
relac ión entre intimidad y propiedad , para pasar a fundamentar a la intimidad en 
la propia ca lidad del ser humano, como freno o inviolabilidad de la personalidad. 
Citando a Thornas Coo ley, comienza n a configurar el derecho a la intimid ad y lo 
denominan como el derecho a "no ser molestado" (the right to be !et alone): 
"La intensidad y la comp lejidad de la vida, que acompañan a los avances de la 
civilizac ión, han hecho necesario un cierto distanciamiento del mundo, y el hombre, 
bajo la refi nada influencia de la cultura , se ha hecho más vulnerab le a la pub li­
cidad, de modo que la soledad y la intimidad se han convertido en algo ese ncia l 
para la persona, por ello, los nuevos modos e inventos, al invadir su intimidad, le 
producen un sufrimiento esp iritual y una angustia mucho mayor que la que le 
pueden causar los meros daños persona les" . 

17 Pendás , Benigno: ' 'Introducc ión" en: Warren, Samue l y 3randeis, Louis: El Derecho a la 
Intimidad . Editorial Civ itas. Primera Edición. Madrid 1995, pp. l O y ss. 

18 Warren, Sarnu el y Brande is, Louis: El Derecho a la Intimidad. Editorial Civitas. Madrid 1995. 
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La ocasión de aplicar lo que los autores habían plant eado, llegaría en el 
caso Marks vs. Joffa, tramitado frente al Tribunal de Nueva York, tres años 
despu és de aparecido el clá sico artículo. En dicha oportunidad , el demandante 
(actor y estudiante de leyes ), cuyo retrato había sido public ado en el periódico 
del demandado , Der Wachter, formando parte de un concurso de popularid ad al 
cual se oponía, obtendría un fallo favorable, pues el Tribun al estimó en la sen­
tencia, que el demandant e tenía el derecho "a ser dejado en paz" 19. 

El artículo de Warren y Brandeis , constituye entonces, el punto de parti­
da del desarrollo del derecho a la vida privada o intimid ad, caracterizado por 
ellos , como el derecho a ser dejado a solas o, también con oc ido , como el dere­
cho a no ser molest ado. Pero , también es import ante, pues señala el quiebre de 
aquella fundamentación de la privacidad en la propi edad , para dar paso a la 
fundamentación en la libertad del individuo. No obstante lo mencionado , Westin 
-citado por Herrera Tejedor- señala el comienzo de los años treinta como el 
punto de partida de la "pri vacy-personalit y" y el paulatino aba ndono de la 
"pri vacy-property" 2º. 

1.3.- El derecho a la vida privada y un sentido adicional 

La evo lución del derecho a la vida privada o intimidad , todavía iba 
a continuar en el siglo XX. Si hasta la consolidación de la socie dad 
industrial y de masas, la intimjdad tenía como contenido, a aquel con­
junto de facultades de exclusión de las injerencias de terceros en la 
esfera íntim a, es dec ir, a manera de libertad negativa, bajo el funda ­
mento, primero en relación con la propiedad y luego con la tutela de la 
personalidad, a mediados del siglo XX, corruenza a adquirir un sentido 
positivo . Se trata ahora -en palabras de Mora les Prats- no sólo de 
establecer barreras para preservar la integrida d de la dimensión inte­
rior del individu o, sino además de afirmar la privacy en tanto que 
presupuesto del ejercic io de otros derec hos con proyección social, 
colectiva e incluso económjca 21• 

La masificación y, por consiguient e la desperson alizació n en las relacio­
nes entre los hombr es; la desmedida ex pansión de la curiosidad, alentada por 
los medios masivos·; y, las nuevas formas de control de la vida privada que 

19 Herrera Tejedor, Fernando: ob., cit., pág. 39. 
20 Ibídem , pág. 42. 
21 Mora les Prats, Fermín: ob. , cit., pág. 27 . 
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genera e l ava nce de la tecnolo gía, son solo algunos factores que van a impul sar 
un a concepci ón nueva de la intimid ad como un derecho, que debe salvaguar­
darse como presupu es to, para la integridad de la identidad del individuo. 

Herbe rt Marcu se, por ejemplo , será uno de los intelectuale s que en la 
década de l 60, c riti ca rá lo que está pasando en las sociedades industrial es avan­
zadas, y co mo repercute su actuar en un totalitarismo consecuent e. La soci e­
dad indu stri al ava nzada- seg ún este autor-, posee un aparato técnico de pro­
duc c ión y di str ibuc ión, con un sector cada vez más automatiz ado, que funcio­
na, no como la suma total de meros instrumentos que pueden ser aislados de 
sus efectos soc iales y políticos, sino más bien, como un sistema que determina 
a priori el pro ducto de l aparato, tanto como las operaciones realizadas para 
servir lo y extenderlo. Es en esta sociedad, donde el aparato productivo, tiende 
a hace rse to talitario, en el grado en que determina, no sólo las ocupaciones , 
aptitudes y ac titud es socialmente necesarias, sino también las necesid ades y 
asp irac iones indi viduales . Se borra de esta manera la oposición entre la exis ­
tenc ia privada y públ ica, entre las necesidades individuales y sociales. En este 
co ntex to , la tec nolog ía sirve para instituir formas de control social y de cohe ­
sión soci al má s efect ivas y más agradables, de manera totalitaria en la socied ad 
cont e mporánea. La soc iedad tecnológica es un sistema de dominación que opera 
ya e n e l concep to y la co nstrucc ión de técnicas22• Para Marcuse, ese espacio 
pri vado ha sido invadido y cercenado por la realidad tecnológica: "La produc­
ción y la distrib ución en masa reclaman al individuo en su totalidad, y ya hace 
mu cho que la psico logía industrial ha dejado de reducirse a la fábrica. Los múl ­
tipl es pro cesos de int.royección parecen haberse osificado en reaccio nes ca s i 
mecá nicas. E l res ultado es, no la adaptación, sino la mímesis, una inm ediata 
ident ificac ión del individuo con su sociedad y, a través de ésta, con la soc iedad 
como un todo. "23_ Esta dramática realidad descrita por Herbert Marc use, reve­
la como la tec nología, pues ta al servicio de un aparato productivo tota litario, en 
la soc iedad contempor ánea, cercena en el hombre, aquel espacio o libertad 
interior que le permití a ser "é l mismo". Por ello, Marcuse·califica al homb re, 
como consec uencia de una sociedad tecnológica, como "hombre unidimensional". 

De la misma manera, Eric h Fromm, ha escrito sobre la ex istencia de una 
"re ligión c ibernética" . Ocu lta tras la fachada del agnosticismo o del cristi anis­
mo se enc uentra -nos dice este autor- una religión totalmente pagana, pero el 

22 Marcuse, Herbert: El hombre unidim ensional. Editorial Ariel. Barcelona 198 1, pp. 25 y ss. 
23 Ibídem, pág. 40. 
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individuo no está consci ente de ello. El hombre se ha convertido en un dio s, 
porque ha adquirido capacidad técnica para realizar una "seg unda creación " 
del mundo , que reemplaza a la primera creación realiz ada por el Dios de la 
religión tradicional. Hemos con vertido las máquinas en diose s, y nos hemo s 
vuelto divinos sirviendo a las máquin as24• 

Por otro lado , hay que recordar aquel libro , ejemplo de "futurolo gía", 
como es "1984" de George Orwell, quien en 1948, desc ribiera un mundo en el 
cual la información y los medios tecnológicos tuvieran el papel de control es 
totalitarios de las personas. La figura del Gran Hermano , es el ser emblemático 
del mundo descrito por Orwell. En varios pasajes de su novela, podemo s tomar 
contacto de la estrecha relación entre información , medios de comunicación y 
pode1.25• Para Frosini , en la obra de Orwell , hay un elemento que le ha dado 
popularidad y encanto. Y es que Orwell individu alizó y caracteri zó lo más sig­
nificativo de la segunda mitad del presente siglo , consist ente en el advenimi ento 
de una tecnolo gía de la información , vale decir , aquel trat amiento racional, 
reificado de la inform ación , como elemento prim ario de una sociedad tecnológi­
ca 26. Esta importancia de la información , asumida por un ve1tiginoso avance en 
lo tecnológico (específicamente de la inform ática ), hace que e l derec ho a la 
privacidad o intimid ad, tambi én evo lucione , a instancias de una soc iedad de la 
información , como ha llegado a entenderse actualmente. Es así , que la revolu­
ción informática, empuja al right to privacy haci a otro es tadio de su evo lución. 
Así, se hablar á del derecho a la vida privada o intimidad , no sólo com o el dere­
cho a no ser molestado o a ser dejado a solas, sino tambi én, el derec ho, recono­
cido en todo ciudadano, de ejercer un control sobre el uso de los propios datos 
persona les insertados en un archivo electrónico27. Este último significado , 
redimensiona el derecho a la vida privada o intimidad , as ignándole una face ta 
que, obviam ente, no podía tener hace un siglo, cuando los autor es norteameri­
canos la enunci aro n. 

Co mo podemos apreciar de esta sucint a reseña , el concepto del derecho 
a la vida privada o intimidad es cambiante y evol utivo. Así , desde una prim era 
manifestación jurídi ca, como la inviolabilidad del domicilio en la época roman a; 
luego, asumiendo la natura leza de una libertad negat iva como de no injerenci a 

24 Fromm , Erich: ¿Tener o Ser? . Fondo de Cultura Económic a. Quint a reimpresión de la primera 
ed ición de 1978. México 1985, pp. 147- 148 . 

25 Orwell , George: 1984. Biblioteca Salvat. Españ a 1970 , pág. 21 . 
26 Frosini, Vittorio: Informátic a y Derecho . Editoria l Temis. Bogotá Colombia 1988, pág. 28. 
27 Ibídem, pág. 69. 
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de terceros en la esfera íntima , reservada, basada primero en relación con la 
propiedad (co mo s i fuera uno de los elementos dominicales), para luego funda­
mentarse en la propi a libertad del individuo(y convertirse en presupuesto de 
otras libertades) ; y, finalmente , en la sociedad informatizada asumir una nueva 
faceta su mada a la anterior, de control sobre los datos que sobre la propia 
persona existen , en los llamados "bancos de datos". 

2.- DENOMINACIÓN Y DEFINICIÓN 

Un recuento rápido de todas las denominaciones que tiene, aquello que 
Warren y Brandeis llamaro n the righ to privacy, da como resultado una lista 
inevitablemente basta nte extensa. Esto obedece a distintas circunstancias , como 
por ejemp lo, en primer lugar, a las expresiones idiomáticas, que han tratado de 
trad ucir , la "pr ivacy" original. 

En la doctrina ital iana, utilizan las denominaciones de "diritto alla riservatte­
zza" y "diritto alla vita privata", mientras que en Francia, son usadas las expre­
siones "droit a la vie privée" o "droit a la intimité". Por otro lado, en Alemania, 
se relacion an varias expresiones que aluden a diferentes esferas, dentro de la 
vida privada. Así , enco ntramos "privatssphare" (esfera privada), "intimsphare " 
(esfera ínt ima), "geheimsphare" (esfera secreta), y algunas otras más. 

En el idioma castellano, no existe una traducción exacta de "privacy ". 
Por ello , hay autores que recurren al anglicismo "privacidad" o "privacía ", con 
el objeto de guardar fide lidad al vocablo usado por Warren y Brandeis . Sin 
e mbar go, la mayoría de autores, prescinde del anglicismo mencion ado , ya sea 
susti tuyéndolo por vida privada o por intimidad28 , como también "intimidad de la 
vida privada", como lo llama el profesor Carlos Femández Sessarego. 

Defin itivamente, los términos más usados en la doctrina contemporánea , 
son los de intimidad y vida privada. Frente a ambos términos , se opina, por una 
parte, que se rían denominaciones que mantienen una relación de sinonimi a, al 
ex presar el mismo contenido; por otro lado, se tiene la opinión, que es necesario 
dist inguir ambos términos , pues se relacionan con diferentes contenidos . 

28 As í lo indica Benigno Pendás, quien junto con Pilar Baselga, tuvieron a su cargo la primera 
edició n en cas te llano de la obra de Warren y Brandeis, traduciendo The right to Pri vacy como 
Derec ho a la Intimid ad. Pendás en la "Introducción", nos dice que prescinde con gu sto , del 
ang licismo "privac idad", prefiriendo la expresión "intimidad" o, en general "v ida privada". 
(pág. 11 de la obra cita da anteriormente). 



DERECHO CIVIL 221 

Novoa Monr ea l, por ejemp lo, manifiesta que no advierte la necesidad de 
hacer una diferenciación entre lo privado y lo íntimo . Expres a que, la semántica 
nos ayuda muy poco para resolver las alternativas . Porque según el diccionario 
de la lengu a, por vida privada, ha de entenderse, aquella parte de la vida hum a­
na que se desanolla a la vista de pocos o que constituye la vida personal y 
particular. Y por intimidad , se significa la zon a espiritual íntima y reser vada de 
una persona o un grupo, especialmente de una fami lia. De lo que concluye, que 
es partidario de emplear como sinónimos, vida privada e intimidad o esfera 
íntim a29. Comparte esta opinión Delia Feneyra Rubio 30 . 

Sin embargo, creemos - siguiendo a Juan Morales Godo - que utili zar los 
vocablos como sinónimos, es eludir el problem a, ya que es evidente que ambos 
términos no guardan el mismo significado : "El término vida pri vada es más 
comprensivo de lo que realmente protege el derecho en estudio, mientras que la 
intimidad es lo más restrictiva, lo más reservado de la vida privada"31. Habría 
entonces , una relación de género (vida privada) á especie (intimidad)32 . 

Por nuestra parte , creemos que la denom.inación vida pri vada , es lo más 
cercano y compren sivo de lo que Warren y Brand eis, originalmente propu sie­
ron. Es más, sabiendo que la antítesis planteada, entre lo privado y lo público, va 
moldeando diferentes espacio s en el decurso del tiempo , es dec ir, tanto la no­
ción de lo público , como aquella otra de lo privado , van siendo conformados por 
distinto contenido. Por tanto, lo aconsejable es una denomin ación que tenga un 
carácter flexible, que sea permea ble a incorporar nuevas facetas (o a el iminar 
otras), que se vayan prese ntando en el tiempo y de ac uerdo a la cultura del 
país. Podríamo s anotar , además, que la noción de intimid ad es más que jurídica , 
una de carácter psicológico. Intimid ad sería un concepto superlativo más inten­
so que "priv acidad"33• 

29 Novoa Monreal, eduardo: Derecho a la vida privada y libertad de informac ión. Siglo Veintiuno 

Editores. Quinta edición. México 1997, pág. 47 . 
30 Ferreyra Rubio , Deli a: El Derecho a la Intimidad Edi torial Universidad. Buenos Aires 1982, 

pp. 39 y SS. 

31 Moral es Godo , Juan: El Derec ho a la Vida privada y e l Co nflicto con la Libertad de Infor ­
mación . Editor ial Grijl ey. Lima 1995 , pág. 108. 

32 Díaz Molina, lván: "El derec ho a la vida privada " en: La Ley, Torno 126. Bueno s Aires. Abri l 
- Junio 1967, pp. 985 y ss. 

33 Ruíz Miguel, Ca rlos: "El derecho a la intim idad informática en e l ordenamiento español " en: 
Apun tes de Derecho. Revista de Investigación Ju ríd ica. Año 111 Nº l. Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos. Facultad de Derec ho y Ciencia Políti ca. Editori al San Marco s. Lima. 
Mayo 1998, pp. 85 y ss. , especí fi ca mente pág. 87. 
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La preferencia por la denominación de "derecho a la vida privada " , es 
también vál ida al analizar nuestro Código Civil. El artículo 14 señala: "La intimi­
dad de la vida personal y famjliar no puede ser puesta de manifiesto sin e l 
asentimiento de la persona o si ésta ha muerto, sin el de su cónyuge, desce n­
dientes , ascendientes o herma nos, exc luyentemente y en este orden" . Al expli­
car este artícu lo, e l Profesor Femández Sessarego señala que el hombre re­
quiere de condicio nes elementales y de instrumentos inmediatos, para rea lizar­
se plenamente en cuanto ser libre. Por ello, necesita, que se respete "e l aspec­
to íntimo de su vida privada en cuanto ello no tiene mayor significación comuni­
taria y mientras no se oponga o colisione con el interés social" . Repetid as ve­
ces, utili za la expresió n " intimjdad de la vida privada", y, con esto, sólo se refe­
riría a esa esfera recóndita, interior, es decir, estrictamente a la intimjdad 34 . No 
obstante, e l artícu lo en comentario, nos señala la intimidad de la vida person al y 
fam iliar, ente ndiendo -creemos- esto último, como una "intimjdad en sentido 
amplio " , es decir, vida privada. Ya no sólo es lo íntimo, tomado como lo más 
recóndito del individuo , sino también aquellos aspectos que tienen que ver con 
nue stras re laciones con seres que nos son cercanos, como los integran tes de la 
famili a. 

Teniendo en cuenta las considerac iones anteriores, podemos entonces 
iniciar la configuració n concept ual del derecho que venimos tratando. Partimo s 
de la idea de que, conseguir una definición que abarque todas las facetas de lo 
que corr esponde a la vida privada no es- por decirlo de alguna manera- una 
fácil tarea. 

U n primer camino es, conocer cómo se ha ido conformando doctrinaria 
y ju risprud encialmente , el right to privacy, en el sistema del commo n law. Así, 
Warren y Brandeis, en su artícu lo, van delimitando lo que ellos creen debe se r 
am para do por el derecho en cuest ión. 

E llos dirán, que " la soledad y la intimjdad se han convertido en algo ese n­
c ial para la persona ; por e llo, los nuevos modos e inventos, al invadir su intimj­
dad , le producen un sufrimjento espiritua l y una angustia mucho mayor que la 
q ue le pueden ca usar los daño s personales" . Además señalan que " la protec­
ción otorgada a los pensamientos, sent imientos y emociones manifestados por 
escr ito o en forma artí stica, en tanto en cuanto consista en impedir la publica­
ción , no es más que un ejemplo del derecho más general del individuo a no ser 

34 Femández Sessarego, Carlos: Derecho de las Personas. Editorial Studium. Lima 1986, pág. 59. 
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molestado" , y más adelante completan lo anterior manifes tando: "El prin cipio 
que ampara los esc ritos personales, y toda obra personal, no ya contra e l robo 
o la apropi ación física, sino contra cualquier forma de public ación, no es en 
rea lidad el principi o de la propi edad privada, sino el de la inviolabilidad de la 
persona" . As imismo exclaman:" ... si las pertenencias de todo tipo están ampa­
rados no sólo contra su reproducción, sino también fre nte a su descripción y 
enumeración, con cuanta mayor razó n deberían los hecho s y dich os de un hom­
bre en sus re laciones sociales y familiares es tar amparados frente a una publi­
cidad despiadada"35 . 

En es tos párrafos , podemos apreciar que lo que e llos denominan the 
right to privacy, es e l resg uardar una intimid ad, pero en sentido amplio, pues no 
só lo se refieren a los hec hos, sentimi entos y actitud es del hombre part icular o 
indi vidualmente, sino también aquellas relac iones de es te hombre con su entor­
no familiar. As imismo, es importante su señalamiento de que el principio de 
propi edad privada no es suficiente para fund amentar es te derecho, sino enun­
cian el principi o de la inviolabilidad de la perso na. Cabe señalar que la frase de 
"derecho a no ser molestado" o "derecho a ser dejado so lo" , es del Juez Coo ley 
quien lo plantearía en 1873, en su obra "Th e Elements of Torts ", como es 
mencionado por los propi os Wan en y Brandeis. 

La ju risprudencia norteamericana, ha sido fund amental, en la confi gura­
ción de es te derec ho. Hemos mencionado, en líneas anteriores, cómo sólo tres 
años desp ués un Tribunal de Nueva York, en el caso "Marks vs Joffa " fa llaría 
a favo r de un actor y estudiante de leyes , declara ndo su derecho "a ser dejado 
en paz". 

Luego , en el caso "Carl iss vs. Walker Co .", fa llado en Masac husetts, en 
1894, se sienta la primera resolución de un Tribunal Fed era l sobre este punto , y, 
además, contempla la import ante distinción en tre el derecho a la intimid ad de 
las perso nas públicas y las privadas. Se tra taba del caso de la viuda de un 
conocido inventor, la que se quejaba de que una foto grafía de su marido instara 
una biografía publi cada por la sociedad de mandada, sin su consentimi ento. La 
Sra . Car liss, perdería el proceso, porque según opinión del Tribun al, "un político , 
un actor, un artista , o inventor , que busca y desea el reconoc imiento públi co , se 
puede decir que ha entregado este derec ho al púb lico"36. 

35 W a 1Te n , Samuel y Brandeis. Louis: ob., cit. , pp. 27, 44. 45 y 6 1. 
36 Herrera Tejedor, Fernando: ob., ci t. , pp.39 y ss. 
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Otro caso importante , es el de "Robertson vs. Rochester Folding Box 
Co." , sentenciado en la Corte de Apelación de Nueva York, en 1902. El de­
mandado , había hecho uso, sin consentimiento de la demandante, de su retrato 
para anunciar harina, bajo la leyenda de "la flor de la familia". En una votación 
estrecha se rechazó la tesis de Warren y Brandeis , declarando que no existía el 
derecho a la propia imagen, y que la demandante no tenía título de protección 
contra tal conducta. Entre las razones del Tribunal, estaban, el no existir prece­
dente , el carácter puramente moral del daño, la gran cantidad de litigios que se 
originaría, la dificultad de trazar una línea entre las personas públicas y las 
privadas , y, el miedo a la indebida restricción de la libertad de prensa. Para 
Herrera Tejedor -de quien tomamos estos casos de jurisprudencia- esto signifi­
ca un paso atrás en la evolución del derecho tratado. No sólo trajo la desapro­
bación pública, sino que en un caso posterior se corregiría lo fallado en "Robertson 
vs . Roche ster Folding Box Co.". 

Es el caso "Pavesick vs. New England Life Insurance Co ." , planteado 
en la Corte Suprema de Georgia, en 1905. Se trataba de que en un anuncio de 
seg uros del demandado, éste hizo uso del nombre y retrato del demandante. El 
Tribun al rechazó la solución dada en el caso "Robertson" , y aceptó la tesis de 
Warren y Brandeis , reconociendo la existencia de un derecho a la propia ima­
gen, y con mayor amplitud, el derecho a la intimidad de la vida privada. La 
sentencia declara- en cita de Herrera Tejedor- lo siguiente : "Lo que hay que 
aclarar es si un individuo tiene un derecho a la intimidad que él pueda mantener 
y que los Tribunales puedan defender contra toda invasión . Hay que tener en 
cuenta que antes de 1890 todo caso que pudiera haber llevado consigo el dere­
cho a la intimjdad, no se basó en la existencia de tal derecho , sino que fue 
fund amentado en un supuesto derecho de propiedad , o en la ruptura de con­
fianza o de fidelidad, o algo parecido. Por esto, hasta ahora no se ha reconocido 
en ninguna sentencia de apelación a un derecho a la intimidad, independient e­
mente del derecho a la propiedad. Pero tal ausencia no tiene como conclusión 
la inexistencia de tal derecho. El derecho a la intimidad tiene sus raíces en los 
instintos de la naturaleza. Se le reconoce intuitivamente. Como testigo que pue­
da establecer su existencia está la conciencia. Se puede decir que nace de esas 
leyes llamadas a veces inmutables, porque son naturales , que se dan en todo 
tiempo y lugar, y que ninguna autoridad, puede cambiar o abolir ( ... ) La libert ad 
perso nal abarca el derecho a la vida pública tanto como el derecho correlativo 
a la intimjdad". Esta sentencia aún hoy, sirve como guía o ejemplo de cómo 
reconocerse el derecho a la intimidad37. 

37 Herrera Tejed or, Fernando: ob .. cit., pág. 40. 
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Por otro lado, Díaz Ma lina, menciona e l caso "Me lvin vs. Reid" , en don­
de el Juez encargado declararía lo siguiente: "El derecho a lograr la felicidad 
está gara ntizado por la ley fundamental del Estado de Ca liforni a. Este por su 
propi a naturaleza inclu ye el derecho a vivir libre de ataques de otros en el 
disfrute de nuestra libertad, propiedad y reputación . Cualquier persona viviendo 
una vida recta tienen el derecho a la felicid ad, lo cua l incluye estar libre de 
ataques innecesa rios al carácte r, al sta tus soc ial o reputac ión". Este mismo 
autor citado , hace refere ncia al denomin ado "restatement the law tort s" de l 
Instituto Americano de Derecho , que aludiendo al right to privacy, dice que el 
que atenta sin razón y grave mente contra el interés de otra perso na a que sus 
asuntos no sean cono cidos por otros , o a que su image n no sea expuesta al 
público , es respon sab le frente a esa persona38 . 

De la juri sprudenci a resumida en líneas anter iores , podemos apreciar a 
veces , momentos de retroceso y de contradicción , frente al r ight to privacy . Es 
necesa rio puntuali zar cómo , en algunos fa llos, se tom a como fundamento lo 
señalado por Wan-en y Brand eis, para prote ge r por ejemp lo, el derecho a la 
propia imagen, como parte del derecho enunci ado por los autores mencionados , 
pues en el derecho norteamer icano as í se considera. Las contrad icciones en 
los fa llos, también es indicativo de lo difícil que es, asir una definición de la vida 
privada. 

En la doctr ina contem poránea, podemo s mencionar también algunos de 
los conceptos , que en mucho mostrarán, aque l tratamiento como sinónimos en­
tre vida privada e intimid ad, pero que en genera l (ya que gua rdan una instancia 
común) nos serv irán como aprox imacione s vá lidas , a lo que queremos definir . 

Así , O 'Ca llaghan señala que: "Lo que intere sa destacar es que el dere­
cho a la intimidad es un derecho a la personalidad, elevado por la Constitución 
a la categoría de derecho fundamental, de carácter cons titucional , derecho in­
dependiente, autónomo , separado del derecho al honor y del derecho a la ima­
gen y que , a su vez, comprende dos aspectos, la intimidad personal y la intimi­
dad fami liar y predomin a el aspecto negat ivo, de exclusión" 39 . 

38 Díaz Mol ina, Iván: ob. , cit., pág. 985. 
39 O' Callaghan, Xavier: Libertad de expresión y sus límites: honor , intimid ad e imagen. Editorial 

rev ista de Derecho Privado. Madrid 199 I, pág. 93. 
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A su vez, Rom ero Coloma manifiesta que "cuando hablamos del dere­
cho a la intimid ad queremos decir el derecho que compete a toda persona a 
tener una esfera reserva da, en la cual desenvolver su vida sin que la indiscre­
ción ajena tenga acceso a e lla. Es el derecho que concierne a toda persona de 
ser e lla la que determine cuándo y hasta dónde quiere entrar en contacto con la 
soc iedad " 40 . 

Por su parte, Barroso Asen jo- amparándose en Urabayen - señala: "Cuan­
do tratamos de determinar más y más un concepto solemos definirlo en un 
sentido estricto, y c uando queremos definirlo de una manera genérica, 
inespecífica , acud imos al sentido lato. Aplicando esto a la intimidad la entende­
mos en sentido es tricto como una preocupación por examinar y detectar 'los 
casos de ofensa a la natural reserva de las relaciones sexuales, o los atentados 
contra el pud or personal , o la reve lación de manifestaciones sentimentales ha­
cia otra per sona . También podría incluirse en esa protección un aspecto, más 
ele vado , constit uido por nuestras relaciones con Dios '( ... )En sentido lato o 
más amplio el término intimid ad es 'eq uivalente a vida privada ' , a 'v ie priv ée', 
e igualmente eq ui valente a la palabra inglesa 'privacy' incluída en la expresión 
'right to privacy ' .. . Este último sentido abarca aspectos que no son literalmente 
íntimo s y secretos , sino meramente privados. Aspectos que por cualquier razón 
no no s gustaría ver púb licamente divulgados, aunque si así sucediera no resul­
tase nin gún perjuicio para nosotros" 41 . 

De igual manera, García Amigo conceptúa a la intimidad como " la vida 
pri vada de cada particu lar en el círculo de actos y actividades personalísim as 
que forman el núcleo de la vida individual o familiar"42. 

Gómez Pavón, similarmente nos dice, que la intimidad es e l derecho al 
a islamiento , a la soledad, a la posibilidad de separar tajantemente la esfera 
públi ca de la pri vada. Fin almente agrega que, consecuentemente de lo anterior , 
la in timid ad, es e l derecho de exclusión , es decir, la facultad que se concede al 

40 Romero Co loma, Aureiia María: Derecho a la información y libertad de ex presión . Editor ial 
Bosch S.A . Primera edició n. Barcelona 1994, pág. 7. 

41 Barroso Asenjo, Porfi rio: Límites constitucionales al derecho de la información . Editoria l 
Mitre . Barce lona 1984 , pág. 5 1. 

42 García Amigo , Manuel: Instituciones de Derecho Civil J. Parte General. Editoria les de De­
recho Reunidas S.A.(E DERSA). Madrid 1979, pág. 311. 
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indi viduo de exc luir del conoc imjento genera l aspectos de su vida íntima , basa ­
do e n su pertenencia a su ámbito de poder de estas zonas pri vadas 43• 

Concepción Rodr íguez se refie re en es tos términ os a la intimi dad: "En la 
intimidad del hombre se fo1ja su perso nalidad, se desa rrolla su humanidad, como 
consec uencia y como fr uto de la libertad para eleg ir sus normas de conducta, 
sus cree ncias, su ideo log ía. Se hace prec iso protege r incl uso su sensib il idad , 
que es una de las carac terísticas que d iferenc ia a unos hombres de otros .( ... ) 
La interior idad del homb re es , además , lo que diferenc ia de los demás ind ivi­
duos de la colect ividad. Y en es tos momentos en que la indiv idualidad está 
amenaza da por la mas ificac ión, se hace espec ialmente importa nte proteger la, 
sa lvag uardarla de la absorció n de la masa" 44 . 

Diez Pic azo y Gullón, alude n a la intim idad pe rsonal, como " la esfera 
sec reta de la propi a perso na que debe se r proteg ida co ntra las introrrusiones e 
ind agac iones ajenas". En esta pe rspectiva , el derecho a la intimidad es aque l 
consistente en tener lejos de esa esfera, ojos y oídos indiscretos, y, de imped ir la 
di vulgac ión de nuestras palabras, esc ritos o, en genera l, actos o vicis itudes que 
e ntran en ella45 • 

Para Manuel A lba ladejo, la int irrudad personal es "el poder concedido a 
la perso na sobre el conjun to de act ividades que forman un círculo íntimo , perso­
nal, y fa mili ar, poder que le permite exc luir a los extraños de entrometerse en é l 
y de darle una publi c idad que no desee el interesado" 46. 

Pérez Luñ o, por su parte , seña la, que en nuestra época resulta insufi­
c iente conceb ir la intirrudad como un derec ho (status negat ivo) de defensa frente 
a c ualquie r intromisió n de la esfera privada, sin cont empl arla, al propio tiempo, 
como un derec ho activo de contro l (stat us posit ivo) sobre el flujo de inform a­
cio nes que conc iernen a cada sujeto : "De ahí -seña la este autor - que la estre­
cha co nex ión que liga el derecho a la autodeterminación informativa con e l 

43 Góme z Pavón, Pilar: La intimidad como objeto de protecc ión penal. Edic iones Akal S.A. 
Madrid 1989, pág . 33. 

44 Concepción Rodríguez. José Luis: Honor , intimid ad e imagen. Un anális is jurisprudencia! de 
la L.O . 1/19 82. Bosch Casa Editorial S .A. Primera edición. Barc elona 1996, pág. 41. 

45 Diez Picazo, Lui s y Gullón, Antonio: Sistema de Derecho Civil. Volumen l. Cuarta edición. 

Editorial Tecnos. Madrid 1982 , pág. 375 . 
46 Alba ladejo , Manuel: Derec ho Civil Volumen Segundo. No vena edición. Casa Editorial Bosch 

S.A. Barce lona 1985 , pág. 65. 
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derecho a la intimidad no tiene por qué traducirse en una concepción individua­
lista de aq ué lla, en la medida en que la propia intimidad ha dejado de ser un 
privilegio del hombre aislado para devenir en un valor constitucional de la vida 
comunitaria" 47. 

Algo similar manifiesta Parejo Alfonso: "la dualidad de la persona- hombre 
(interior idad y socialidad) se traslada a la intimidad, que es bidireccional: ad se 
y ad alteres . La intimidad hace referencia primariamente, desde luego, a un 
espacio propio, privativo del individuo, pero éste sólo adquiere su pleno sentido 
frente a los otros, tanto para hacerlo valer ante y contra , oponerlo a éstos 
(vertie nte negativa o defensiv a), como para compartirlo con ellos, articularlo 
con los de los demás (vertie nte positiva) . Quiere decirse que la intimidad es 
condición , sim ultáneamente de la personalidad-individual y de la personalidad­
social "48. 

Novoa Momea! , luego de advertir sobre la relatividad de una definición 
de la vida priv ada, nos dice que " ... está constituida por aquellos fenómenos, 
comportamie ntos, datos y situaciones de una persona que normalmente están 
sustr a ídos al conocimiento de extraños y cuyo conocimiento por éstos puede 
turb arla moralmente por afec tar su pudor o su recato, a menos que esa misma 
perso na as ienta a ese conocimiento" 49. 

En sede de doctrina nacional , el profesor Carlos Fernández Sessarego , 
comentando el artícu lo 14 del Código Civil, que versa del derecho tratado aquí , 
seña la que " la intimidad de la vida privada necesita del amparo o tutela , pues la 
persona carecería del equilibrio psíquico necesario para hacer su vida, en di­
mensión comunitaria , si no contase con quietud y sosiego sicológicos, con una 
elementa l tranqui lidad esp iritual, con la seguridad de que los actos de su vida 
íntima no son ni escudriñ ados ni divulgados" 5º. 

47 Pérez Luño , Antonio-En rique: "Dilemas actuales de la protección de la intimidad " en: Ius et 
Praxis. Faculta d de Derecho. Universidad de Lima, N° 2 1-22. Enero - Diciembre 1993, pp. 11 
y ss., especí fi camente pág. 17. 

48 Parejo Alfonso. Luciano: "El derecho fundamental a la intimidad" en: Ius et Praxis. Rev ista 
de la Facu ltad de Derecho. Universidad de Lima, Nº 2 1-22. Enero - Diciembre 1993, pp. 39 
y ss., especí ficamente pág. 42. 

49 Novoa Monrea l, Eduar do: Derecho a la vida privada y libertad de informa ción. Siglo veinti­
uno edito res. Quinta Edición . México 1997, pág. 49. 

so Femández Scssarego , Carlos: Derecho de las Personas. Editorial Librería Studium. Lima 1986, 

pág .59 
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Igualmente, Juan Mora les Godo advierte, que " la definición debe girar 
en tomo a la protecc ión de la esfera de nuestra existe ncia que la perso na reser­
va para sí misma, libre de intromisiones , tanto de partic ulares como del Esta do, 
así como el control de la informac ión de es ta face ta de nuestra vida"51. 

En todas las definiciones aquí rese ñadas , podemos encontrar un intento 
por conceptuar algo, que de suyo, es difíc il hacerlo. Es más, como se nota, la 
prop ia denominación es mater ia de discusión. 

Se puede decir, entonces, en primer lugar, que la defi nición de l derecho a 
la vida privada o más específica mente el derecho a la intimidad, es de difícil 
rea lización, porque se tiene que pa1t ir de un concepto prev io, que, en resumidas 
cuent as, no es jur ídico, como la vida privada o intimidad. 

Se ha visto, como la antítesis entre lo privado y lo público han conforma­
do dife rentes contenidos, de acuer do a cada época y lugar. Eso lo hace de 
algún modo, una noción de carácter cultural difíc il de as ir por e l derec ho. De 
allí, que se opte por fór mulas conceptuales abie rtas, flex ibles, que vaya n incor ­
pora ndo nuevas face tas con el devenir del tiempo, y co n las circun stancias 
soc iales que se presentan. 

Sin embargo, esto no es obstáculo, para plantear algunas líneas argumen­
tales con el objetivo de llegar a una fórm ula compre nsible. Es interesa nte, co­
menzar delineando qué es lo que se conoce como privado. Lo privado -nos dice 
Ruíz Mig uel- se defi ne en principio como oposic ión a lo común. Por esta razón, 
es una noció n de una gran extensión, y, además no sería sinónimo de individual. 
Citando a Fre und, Ru íz Miguel señala que, puede cont emplarse lo pri vado des­
de dos puntos de vista: desde el lado de lo publico y desde el lado del ind ividuo. 
Desde el primer lado, lo privado aparece como la esfera de la interioridad y de 
la autonomía individuales . Y, desde el otro punto de vista(des de el individuo), 
designa aquello que en el individuo está vuelto hac ia el exterior, hacia los otros. 
"Es te pensador- nos dice Ruíz Miguel com entando a Freund- cons idera que lo 
públic o y el Estado y el individuo como tal, rara vez se enfre ntan de forma 
directa, pues entre ambos ex iste la esfe ra de lo pri vado, formada a la vez de las 
relaciones íntimas del individuo con los otros y de las relaciones interindividuales 
y más impersona les de diferente naturaleza de la soc iedad civ il donde se prod u­
ce la dialéctica de lo pri vado y de lo público "52 . 

51 Mora les Godo, Juan: ob .. cit. , pp. 109- 11 0. 
52 Ruíz Migue l, Carlos: ob., cit., pp. 86 y ss. 
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Otra diferencia import ante, entre privado e íntimo, propuesta por este 
último autor, es que lo privado es definido, principalmente , por un ámbito sepa­
rado en el plano horizo ntal; mientras que lo íntimo, a diferencia de lo privado , se 
enc uadraría más dentro de un plano vertical, ya que se trata aquí del individuo 
en cu anto vue lto hac ia su fuero interno o hacia aquello que hay en él de más 
singu lar , sec reto , misterioso e incomunicable . 

Con estas cons ideracione s, se deduce que podría distinguirse entre inti­
midad en sen tido es tricto y lo privado en sentido amplio, como ámbitos diferen- · 
tes pero consec uentes o en la misma línea. Lo íntimo sería un concepto estricto 
de dim ensione s propiamente individuales, mientras que lo privado sería aquel 
ám bito , que abarcand o lo íntimo, lo supera. De allí que, podamos considerar a la 
vida privada, como el género , mientras que la intimidad sería la especie . Por 
ello también es que prefe rimos la denominación de derecho a la vida privad a, 
por ser más comprensi vo de su contenido . 

El derecho a la vida privada sería en definitiva, un derecho personalísimo 
que protege al indi vid uo de las intrusiones de terceros (que pueden ser otros 
semejantes o el Estado), en su esfera privada personal y familiar, para resguar­
dar su tran quilid ad y la paz esp iritual requerida para su realizac ión en cuanto 
ser lib re. Se puede aq uí, hacer el señalamiento entonces, que esa esfera pri va­
da O vida privada va a es tar cons tituida por un contenido cambi ante, de acuerdo 
a espacio y tiempo, siendo una noción cultural. Así, van a existir datos , compor­
tamientos, situaciones que una persona no quiere que sean esc udriñados ni 
puestos de manifiesto y que de lo contra rio, le causaría una perturbación moral , 
y esa información va a es tar sujeta al manejo que se tenga de lo privado y 
público en un momento y lugar determinados. 

A su vez, ex iste una novedosa faceta del derecho a la vida privad a, 
aparecida con la revo lución informática. Estamos hablando de que, en base al 
derecho a la vida privada, podamos tener la oportunidad de disponer de los 
datos correspond ientes a la información que sobre nuestra propia persona ex is­
tiera en los arc hivos elec trónico s, en suma, el control, tanto sobre la veracidad 
de aquella información en los bancos de datos , así como el rehusamos a su 
almacenamiento y a su uso posterior. De allí que Vittorio Frosini, haya llam ado 
libertad informática, a una nueva forma de desarrollo de la libertad perso nal. 
Para este autor italiano, la libertad informática, "no consiste únicame nte en la 
libertad negativa del right of privacy, de custod iar celosamen te una vida reser­
vada , que es condición de privilegio que puede volverse insostenible en la soc ie­
dad moderna.( ... ) Consiste tamb ién en la "libertad de informarse", es deci r, de 
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ejerc er un control autónomo sobre los datos propi os, sobre la propia " identidad 
inform ática", así como existe el derecho a protege r la propia integridad fís ica y 
moral"53• De manera que, en la actualidad se agrega una nueva faceta al dere ­
cho a la vida privada, que sería -como repetimos- el control sobre nuestros 
dato s personales existentes en un archivo electrónjco, faceta que, obv iame nte, 
era impensable en la época de Warren y Brandeis. 

3.- ELEMENT OS CONCEPTUALES: 

Existen en las definici ones anteriorm ente rese ñadas, determinados ele­
mentos que son una constante, pues su prese ncia se reitera en una y otra. Estos 
elemento s, a los que podríamos adjetivar como conceptuales, integran las defi­
nicion es, caract erizando al derecho en estudio. 
Novoa Monrea l54 nos habla de las característic as comunes de la vida privada. 
Estas son según su opinión: 

a) Que se trata de manifestac iones o fenómenos que normalmente quedan 
sustraído s al conocimiento de personas extrañas o cuando menos ajenas 
al círculo famili ar del sujeto, o de sucesos que no se desa1rnllan a la vista 
de dichas personas; 

b) Que los hechos referidos son de aquellos cuyo conoc imiento por otros 
provoca normalmente al sujeto una turbac ión mora l, en razó n de ver 
afectado su sentido del pudor o del recato; 

c) Que el sujeto no qu iere que otros tome n conocimjento de esos hechos. 

Este autor manifies ta, que todas estas características comu nes tienen 
una clara repercusión o proyecció n al campo de l derecho , tanto porque sin ellas 
no podr ía reclamarse por el interesado el respeto a lo que por su virtud se 
considera su vida privada, como porque requieren de puntuali zaciones que to­
can a aspectos jur ídicos de importanc ia. 

De lo anterior entonces , se puede co legir, que existen e lementos como la 
tranquilid ad espiri tual (a contrario sensu de lo que maneja el autor como turba­
ción mora l) que resg uarda este derec ho. De la misma manera, se presenta la 
autonomía del individuo, es dec ir, el decidir sobre aspectos de nuestra vida . 
Para este caso particular, decidir sobre qué aspectos deben ser conocidos y 

53 Frosini, Vittorio: ob., cit., pág. 23. 
54 Novoa Momea!, Eduardo: ob .. cit. , pág. 49. 
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cuáles no lo debe n ser. Esta autonomí a va relacionada con el control que debe ­
mos tener de la información personal o datos sensibles que existen sobre nues­
tra perso na. 

Por otra part e, Valencia Zea, cita la definición tomada por la Asamblea 
Consultiv a del Consejo de Europa , sobre la vida privada: "El derecho al respeto 
de la vida privada consiste ese ncialmente en poder conducir su vida como se 
quiera con el mínimo de injerencias. Concierne a la vida privada, la vida familiar 
y la vida del hogar, la integrida d física o moral, el honor y la reputación , el hecho 
de no haber ten ido un mal día, la no divulgación de hechos inútiles y embarazosos, 
la publicación sin autorizac ión de fotografías privadas, la protección contra el 
espion aje y las indiscr eciones injustificables o inadmisibles, la protección contra 
la utiliz ac ión abusiva de comunicaciones privadas.( ... ) El respeto a la vida pri­
vada de un a persona mezclada a la vida pública suscita un problem a particular . 
La fórmula " la vida privada se detiene allí donde comienza la vida pública" no 
es sufi ciente para resolver el problema. Las personas que juegan un pap el en la 
vida pública tienen derecho a la protección de su vida privada , salvo que tenga 
incidenc ia sobre la vida pública. El hecho de que una persona ocupe un pues to 
e n la act ua lidad no le priva de un derecho al respeto de su vida privada "55 . 

Vittorio Frosin i habla de las dos fases del right to privacy . Así, por un 
lado , co mo libert ad nega tiva, es decir, de custodiar una vida reservada frente a 
intromisiones de terceros, que es en definitiva, lo que Warren y Brandeis sos te­
nían como tesis clásica , de "no ~er molestado" o, también "a ser dejado a so­
las ". Por otro lado , se enc uentra la fase , modernamente apareci da, en cuanto 
al derec ho al control autónomo sobre los datos propios , existe ntes en los archi­
vos electró nico s, a lo que Frosi ni llama derecho a la " identidad inform ática ", 
esto último algo con fuso. Sin embargo, en líneas generales, en la definición de 
Frosini, se pueden encontrar los elementos conceptuales comu nes, señalados 
líneas arriba. 

Juan Mora les Godo 56, ha tenido el acierto de señalar con una descripción 
minuciosa los elementos concept uales, asignándoles un tratamiento diferenci ado: 

55 Valencia Zea, Arturo: "Los derechos de la persona (o derechos humanos) en el nuevo Códi go 
Civil del Perú de 1984" en: El Código Civil Peruano y el Sistema Jurídico Latino amer icano . 
Cultural Cuzco S.A. Lima 1986, pág. 2 19. 

56 Morales Godo , Juan: ob., cit., pp. 110. 
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a) Tranquilidad.- La frase "derecho a ser dejado solo" o "derecho a no 
ser molestado ", como ha sido la traducción de "the right to be let alone ", 
acuñada por el Juez Cooley, y señalada como emblemática por Wan-en y 
Brandei s, es una frase que transmite este elemento de tranquilid ad de 
espíritu, como integra nte clásico y fund amental del derec ho a la vida 
privada . 

La persona -ha dicho el profesor Carlos Fernández Sessa rego­
carecería del equilibrio síquico necesario para hacer su vida, en la di­
mensión comunitaria , si no contase con quietud y sos iego sicológicos, 
con una elemental tranquilidad espiritu al, con la seguridad de que los 
actos de su vida íntima no son ni escudriñados ni divulgados . Y esto, 
dicho por el profesor sanmarquino, es impo1tante porqu e resalta que para 
nuestra coexistencia con los otros hombr es, es un requi sito - la tranquili­
dad- , que nos permite guardar el equilibrio nece sar io en todas nuestras 
relaciones. Se dice que el hombr e es existencia , pero a su vez coexisten­
cia, en la medida que la individualidad no es antitét ica de lo social, sino 
complementaria. 

b) Autonomía.- Este elemento tiene que ver con la relació n de la persona 
con los distintos sistemas econó micos y políticos que han ex istido y exis­
ten. El sistema económico capitalista en su evo lución, crearía las inevita­
_bles desigualdad es económicos y sociales, dando paso, a lo que en este 
siglo se conoc e como el Est ado de Bien estar . 

Vásquez 57 ha llamado la atención, sobre esta for ma de concebir 
al Estado en cuanto a que su funci ón de coITección de dichas des igual­
dades (sobre todo en los países desarroll ados) ha tenido repercu siones 
en la intimidad de las perso nas . Por ejemplo , nos dice , en la experiencia 
europea en particular, la fami lia no es ya el escenario dond e se resuelven 
los temas de la ed ucación de los hijos o de la atención de los ancianos, 
sino que pueden ser las políticas públicas las que lo determinan. En el 
sistema capitalista , cuando no son las políticas públicas - agregaríamos 
por nuestra pa.1te nosotros- son los grupos económicos privados que in­
ducen en algún sentido de acuer do a sus intereses, los que determina n 
pa.1te de nuestra vida privada , en cuanto sensibi lidad o preferencias. 

57 Vásquez Ríos, Alrlo: ob. , cit. , pág. 3 l. 
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De igual manera , en los regímenes socialistas, se llegó a límites 
inimaginables en cuanto a la intromisión en la vida privada, por parte del 
Est ado. La so lución a las necesidades básicas del hombre fue, muchas 
veces, a costa del cercenamiento de esa parte interior y de la tranquili­
dad esp iritual. 

Bajo este contexto, la autonomía del individuo se refiere a la liber­
tad del hombre , en cuanto a la posibilidad de tomar decisiones respecto a 
su ex istencia, sin inte1ferencias de ningún tipo, sean estas explícitas o 
implícitas. 

c) Control de Información .- Como parte de su evolución, la vida privada 
y, específicamente la intimidad, en la sociedad informatizada , asume una 
nueva faceta , resaltada en líneas anteriores , es decir, el control de los 
datos que sobre nuestra propia persona, existen en los llamados banco s 
de datos o arc hivos electrónicos. Pero, habría que hacer la salvedad, qu e 
esta nueva faceta, no sólo se puede dar dentro del contexto que tiene 
que ver con los ordenadores o el mundo de la computación. Como mani­
fiesta Mora les Godo, ex isten dos aspectos en este punto. Por un lado , la 
pos ibilid ad de mantener ocultos algunos hechos de nuestra vida privada. 
Y, por otro lado , la posibilidad de controlare! manejo y circulación de la 
información, cuando ha sido confiada a un tercero. 

4.- CONTENIDO DE LA VIDA PRIVADA, SUS PROYECCIONES Y 
LÍMITES COMO DERECHO 

Del carácter multiforme y variado de la noción vida privada, se puede 
colegir , lo difíci l que es también seña lar su contenido. Identificar vida pri vada 
cono lo que no es com ún, es solo iniciar un largo camino en busca de preci sar, 
que no es lo común, y si este último puede ser sinónimo de público . Se ha visto 
que lo privado no es totalmente una noción superpuesta a lo individual. Van a 
existir circunstanc ias que siendo privadas no son individuales , en cuanto a inte­
rioridad o lo más profundo de la persona, que sí es lo íntimo. Lo priv ado encie­
rra a lo íntimo (esfera de interioridad individual) y lo sobrepasa. 

Un intento por delimitar el contenido o ámbito de la vida pri vada, fue 
dado en Estoco lmo, en 1967, en la Conferencia Nórdica. All í se prese ntó una 
lista de posib les casos prácticos que asume en la realidad el derecho a la vida 
privada. Estos son: 
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a) Injerencia s en su vida privada, familiar y de hogar; 
b) Injerencias en su integridad mental o física o su libertad moral o inte-

lectual ; 
c) Ataques a su honra o a su reputación ; 
d) Verse colocado en situaciones equívocas; 
e) La revelación , fuera de propó sito, de hechos penosos de la vida privada; 
f) El uso de nombr e, identidad o semejan za; 
g) Ser copiado , atisbado, observado y acosado; 
h) Violaciones a su conespondencia; 
i) Abuso de sus medios de comunicación , esc1itos u orales ; 
j) Revelación de información dada o recibida en virtud del secreto profe­

sional. 

Si bien es cierto , el propósito de dar consistencia práctica al derecho a la 
vida privada , es loable, la gran amplitud que muestra, nos lleva más a la confu­
sión que a aclarar e l panoram a de cuál es e l contenido verdadero. Aquí se 
confunden otros derecho s, dentro del supuesto contenido del derec ho a la vida 
privada. 

Novoa Monreal 58 da una compilación de autores que han tratado tam­
bién de asignarle un contenido a este derecho. As í, Lyon-Caen, considera como 
circunstancias con stituti vas de la intimid ad personal , las sigu ientes: las circuns­
tancia s de la vida familiar, como nacimiento, espon sa les, matrimonio , divorc io, 
embarazo, enfermedades y fa llecimientos; tambi én de la vida amorosa ; las cir­
cun stancias de la vida profes iona l y sus reveses; aq uellas de los esparc imien­
tos, co mo el lugar de vacacio nes, las activid ades y las amjstades de vacacio ­
nes. Agrega que hay que incluir también los rasgos del rostro y e l comporta­
miento de la vida cotidiana. También, el pasado y los sueños. Controvertible 
resultaría incluir las rentas, el nivel de vida y las cantidades declara das al fisco. 

Lind on seña la entre lo que debe incluirse en la intimid ad, la filiación, el 
matrimo nio y event ualmente los divorcios , la vida amorosa , la imagen , los me­
dios econó mjco s y la situación tributaria, las entretenciones, la vida profesional 
en ciertos aspectos, y, la salud. 

Chiosso ne, manifiesta que la intimidad debe estar integrada por: 

58 Novoa Monrea l, Eduardo: ob., cit., pp. 38 y ss. 
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a) Hechos de vida íntima , como costumbres , modos de vivir, desgracias 
personales, supersticiones , situación económica, divergencias conyuga­
les, educación de los hijos , amistades, enemistades, misantropía , estados 
ment ales, infidelidad conyugal, infidelidad en la amistad, valor personal o 
cob ardía, mod os de vestir, comportamiento en las relaciones sociales y 
otros aspec tos similares . 

b) Publicación de fotografías personales y familiares. 
c) Oríg enes fam iliares y cuestiones relacionadas con la filiación. 

De la misma manera, el propio Novoa Monreal nos da su opinión sobre 
qué situaciones o fenómenos son integrantes de la vida privada: 

a) Ide as y creencias re ligiosas, filosóficas, mágicas y políticas que el indivi­
duo desee sustraer al conocimiento ajeno. 

b) Aspectos concernientes a la vida amorosa y sexual. 
c) Aspectos no conocidos por extraños de la vida familiar, especialmente 

los de índol e embarazosa para el individuo o para el grupo. 
d) Defectos o anoma lías físicos psíquicos no ostensibles. 
e) Comport amiento del sujeto que no es conocido de los extraños y que de 

ser conocido origin aría críticas o desmejoraría la apreciación que éstos 
hacen de aquél. 

f) Afeccio nes de la salud cuyo conocimiento menoscabe el juicio que para 
fines socia les o profesionales formulan los demás acerca del sujeto. 

g) Conte nido de comunicac iones escritas u orales de tipo personal, esto es, 
dirigidas únicamente para el conocimiento de una o más personas deter­
minadas. 

h) La vida pasa da del sujeto, en cuanto pueda ser motivo de bochorno para 
éste. 

i) Oríge nes familiares que lastimen la posición social y, en igual caso, cues­
tiones co ncern ientes a la filiación y a los actos de estado civil. 

j) El cumplimie nto de las funcion es fisio lógicas de excrec ión, y hechos o 
actos re lativos al propio cuerpo que son tenidos por repugnantes o so­
cialmente inaceptab les(ruidos corporales , intromisión de dedos en cavi­
dades natura les, etc.) . 

k) Momentos penosos o de extremo abatimiento . 
1) En genera l, todo dato, hecho o actividad personal no conocidos por otros , 

cuyo conoc imiento por terceros produzca turbación moral o psíquica al 
afectado (des nudez, embarazo prematrimonial). 
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Como se puede ver, la lista de Novoa Monreal - en un esfuerzo de deta­
lle y preci sión- agota las manifes taciones, circunstancias o situac iones quepo­
drían darse en la realidad y que, conformarían la aplicación del derec ho a la 
vida privad a. De allí, que esta lista sea la más citada en los libros sobre la 
materia. 

El tema del contenido del derecho a la vida pri vada lleva a las proyec­
cion es del mismo. En varias de las listas elaboradas para tentar dotar de un 
contenido preciso al derecho en estudio , existen aspecto s correspondientes a 
otros derechos, como el derecho al nombr e, al dom icilio , a la propia imagen y 
voz. Sin embargo , es necesar io tener muy en claro que los der echos mencion a­
dos son autónomos , aunque, por ser todos derechos de la persona lidad, guarden 
entre sí una estrecha vinculación. El derecho a la vida privada tiene un conteni­
do propio y específico , siendo el asignado por Novoa Monrea l, el que mayor­
mente concuerd a con los elementos conceptuales característicos del derecho. 

Pero, es necesa rio resa ltar, que el derec ho en estud io, tiene una marcad:i 
proyecció n en lo que respecta a derec hos como el de la inviolabilidad del domi­
cilio , reserva y confidencialidad de las comunicaciones , y, aquellas situaciones 
que no obstante corresponder en sentido estricto al área de protección de otros 
derec hos, mantien en una est recha relación con el derec ho a la vida privada. 

Otro tema import ante, es en cuanto que el derec ho en est udio no es 
absoluto, sino que mantiene cier tos límites en su act uac ión. No nos podemos 
quedar sólo en el criterio que señala que lo que sea de interés público, escapa a 
lo resguardado por este derec ho. La pregunta sigu iente sería qué atributos es­
peciales debe tener una circunsta ncia, para hacer la de interés público y no sea 
resg uardada por el derec ho en est udio. 

Novoa Monrea159 al hablar de los límites del derecho a la vida privada, 
seña la que van a ex isti r algunos límites generales, es decir , aquello s seña lados 
para todos los derechos y libertades , y, otros de carácter específico, en cuanto 
al derecho tratado . 

La Declaración Universal de los Derec hos Humanos de 1948 dice que 
toda persona esta rá solamente sujeta a las limi taciones establecidas por la ley 

59 Novoa Monr eal , Eduardo: ob., cit., pág. 132 
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con e l único fi n de aseg urar el reconocimiento y el respeto de los derechos y 
liberta des de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral , del 
orden público y del bienestar general en una sociedad democrática. Los dere­
chos y ,l ibe rtades no podrán ser ejercidos en oposición a los propósitos y princi­
pios de las Nac iones Unidas. 

A su vez, e l Pacto Internacional de Derechos Civiles y Político s, señala 
entre otras cosas, que las disposiciones del Pacto no podrán ser interpretadas 
en el sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo, para 
empre nder acc iones que vayan contra sus disposiciones. Asimismo, señala que, 
en ciertas situac iones excepcionales(como peligro de la vida de la nación de­
clarada ofic ialmente) puede suspender sus obligaciones en cuanto a algunos 
derec hos reco nocidos en el Pacto (artículos 4 y 5). 

Sin embargo, la Convención Europea sobre Derechos Humanos, en su 
artícu lo 8, d ispone que la autoridad pública no puede inmiscuirse en el ejercicio 
del derecho a la vida privada sino cuando la injerencia está prevista por la ley y 
cuando ella cons tituye una medida necesaria, en una sociedad democrática, 
para la seg uridad nac ional, la seguridad pública, el bienestar económico del 
país, la defensa del orde n y la prevención de las infracciones penales, la prot ec­
ción de la sa lud o de la moral o la protección de los derechos y libertades de 

otros . 


